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VISTO:
La Resolución N" CA-SO-279/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa al Lic. Cesar Orlando Vargas,

D.N.l. N" 36.654.782, en un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Práctica de Enfermerís IqtegradS I", con Extensión de

Funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina afin de acuerdo a las necesidades

de la institución, de la Canera Licenciatura en Enfermería (Plan 2018), de la Sede Regional Oriín
en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de

posesión en el cargo y por el termino de 5 (cinco) años o nueva disposición.

Que, Secretaria de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, informa que el Lic. Cesar Orlando Vargas, hizo real toma de
posesión, en el cargo de referencia" el 30 de septiembre de 2024; siendo necesario elabora¡ el
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Lic. Cesar Orlando Vargas, D.N.l. N'36.654.782,
hizo real toma de posesión de funciones en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,
DedicaciónSemiexclusiva,paralaasignatura@con
Extensión de Funciones a cualquier asignatura de la misma iírea o disciplina afin de acuerdo a las

necesidades de la institución, de la Carera Licenciatura en Enfermería (Plan 2018), de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad, el 30 de septiembre de 2024, designado mediante
Resolución No CA -SO-27912024 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2" Cursar copia al interesado, Consejo Asesor, Secretaría de Sede, Dirección General
de Personal, Dirección Ceneral de Administración, Comisión de las carreras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermería, Oficina de Personal, Depafamento de Alumnos y Secretaria de Sede
para su conocimiento y efectos.
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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Expediente N" SO - 19.604 /2023.-

Reso I ución No $ 0-60 3./2 024.-


